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En la Ciudad de México, a veinticuatrode marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Javier Laynez diisek 1srLídor en el, presente asunto, con el estado 

fé procesal que guardan los\utds con lo sigiiieçi, 

Constancias. Registro 

Es 	
(

crito de 	rnando García .Geda.deIegadoiel Poder.Ejecutivo del . 	 / Estado de Veracruz.. ;  
) 	

- 
Anexos:., -_-•• 	_...!I?i'fr 	
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1 OficiTES/666/2O 1 	 íe narzo—d"e dos mil 	ete, 
suscrito por el Tesoréro de.Ia SécietaríadeFinan±a&y'Planeación del 
astado de Jeacrúz, coniv'r's'd 	e 	s 	Siértifcada. C 	) -. 	 .t 	'. 	.. 	\. 	. 
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ñii 	 te aónDounntales recibidas e   	la Oficina de 
It 

Certificación Uudiciahy Corr 	-pon'dhciadé esfe'Alto Triburl.; Coñste. \ - 	 • 	-. c-'. \'\'\' \I -. 	 T'. 
- 	_\;\\ ,; 	

o • . 	
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'Ciudad deMéxico:a veinticuatro de 'm- i..de dos mil diecisiete. 

. 	 :• 
Agreg uens

-
e al . expediente,.paraesurt

..
anefecto4egales, el oficio y 

anexos .dé .cueritádél, déleádo;d- Podér EjcUtivo de Veracruz, -  

personalidad que' tieñe ,redo 	ida _e .adtds>/a quien• se tiene 
' 	) 	..- 

desahogando el:rquerimieritÓ 'rnLiIadomediante proveídos de seis de 
• . . 	.. 	: 

diciembre de dos mil di 	éis,4qúincéde marzo de dos mil diecisiete, 

remitiendo a este Alto Tri'al diversas constancias relacionadas con los 

actos que se combaten en el presente asunto, las cuales qüedán a 

disposición deL.Munipio actor...y de Ja Procuraduría, General'de ala 
2 

Répública pata consilta en 'l' SecióH de Trárnit d& 	1trVérsá is 

Constitucionales y -de-Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 
SUPRH\/iA CC )k F: Ub. J i H( /_\ 1)E LP NALJUI\! General de Acuerdos de este Alto Tribunal, por tanto, se dejan sin efectos 

los apercibimientos realizados al Poder Ejecutivo local en los mencionados 

proveídos. 

Ahora, visto el estado procesal que guardan los autos, se señalan las 

once horas del ocho dé mayo de dos mi.I diecisiete para que tenga 

1  Foja 219 vuelta del expediente en que se actúa. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 219/2016 

verificativo la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos, 

que se celebrará en la oficina que ocupa la referida sección. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo segundo' y 

291  de la Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y II del artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez Potisek, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de 

Acciones de 

os Je este Plto 

Trámite de Controversias CorstitucionaIes y de 

Inconstitucionalidad de la SubsecreIaría General de A 

Tribunal, que da fe. 

Ley Reqlamentaria de las fracciones 1 y II dél artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos  

2Artículo 11. (...) 
En las controversias constitucionales no se adr -iitirá ninguna forma diversa de representación a la 
prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por niedio de oficio podrán acreditarse delegados para que 
hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y 
promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 

Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo par contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o 
la reconvención, el ministro instructor señalará fedha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas que deberá verificarse dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el 
término de celebración de la audiencia, cuando la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 
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